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Articulo octavo.-El Ministerio de Industria.. a iniciativa. de 
parte interesada, podrá proponer en su Informe. además de' 
grado mínimo de nacionalización indispensable. el desarrollo df' 
un programa de nacionalización de la construcción mixta en mOl 
sucesivos. 

Artículo noveno.-EI Ministerio de Comercio someterá a es 
tudiO' de la Comisión de Trabajo correspondiente de la Junta 
Superior Arancelaria aquellos casos en los que la aplicación 
del sistema de fabricación mixta aconseje la eleva.ción de los 
derechof¡ arancelarios vigentes para los bienes de equipo qul' 
constituyen los conjuntos, cuando los tuviesen reducidos. 

Ar·ticulo décimo.-La Junta Superior Arancelaria se pronun
ciará sobre la propuesta de modificación de los Aranceles, si 
la hubiere, y sobre la conveniencia de, las bonificaciones pro 
puestas. 

Articulo undécimo.-Las autorizaciones particulares rela:tl 
vas a cada proyecto de fabricación mixta se basarán en las Re 
soluciones~tipo. 

Las solicitudes particulares de fabricación ' mixta se presen 
tarán también en la Dirección General de Industrias Sidero 
metalúrgicas del Ministerio de Industria, la cual estudiará el 
grado de nacionalización del proyecto objeto de soUcitud y ,a 
capacidad técnico-industrial de la Empresa para llevarlo -: cal)<) 

Articulo duodécimo.-La Dirección General de Industrias S~
derometa.lúrgicasremitirá cada solicitud, debidamente ralifica 
da, a la Dirección General de Política Arancelaria, la cual es 
tudiará. el proyecto y dictará una resolución aprobatoria c. dene 
gatocia. En el primer caso dicha resolución deberá . puoUcars!" 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Articuló decimoterceró.-La Dirección General dé Polltlca 
Arancelaria enviará. una copia de las resoluciones aprobatorl11S 
a! Ministerio de Hacienda, a efectos de la concesión por éste 
d~ la corresPóndiente bonificación arancelaria. 

Artículo decimocuarto.-La Empresa o asOCiación de Empre 
sas beneficiaria estará Obligada a presentar en la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas una Memoria relativa 
al desarrollo de cada fabricación mixta autorizada, en la qul' 
consten los siguientes extremos: 

Uno.-Bienes de equipo fabricados en régimen mixto. 
Dos. Mercancías de importación incorporadas a dicha fabrl 

cación mixta, detallando las partidas arancelarias por las qu~ 
aforan, valor y peso de las mismas, y 

Tres. Usuarios o destino de los bienes de equipo fabricad03 

La Memoria se presentará. anualmente cuando exista. fabrJ 
caelón en serie, y al finaliZar la. construcción mixta, cuand l 
haya sido realizada por encargo. 

A los efectos prevenidOS por los articulos nueve, diez y once 
del Decreto-ley siete/mU novecientos sesenta y siete. de treinta 
de junio, y sin perjuicio de las facultades atribuidas a la D' 
recCión ~nerQl de Adua.nas, la dé Industrias Bidéron1etal1l1'g:
cas, bien directamente, bien a kavés de los servicios proviI1 
ciates del Ministerio, comprobará. mediante las inspeccione.! 
opOttunas, el cumplimiénto por la Empresa. benefIciaria dé lOS 
requisitos y condiciones establecidos en la correspondiente au· 
torización. 

Attic'ulo decimoqUinto.-QuedQn facultiW.os los Minlstto.íl <1" 
Hacienda, Comercio e Industria para dictar las disPósiciones 
complementarill.S del presente Decreto. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 1& 

cinOO de octUbre de Mil nowcientos sesenta y Siete. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas del Decreto 2311/1967, 
de 19 de agosto, por el que se simpliffca y norma
liza el régimen de fianzas en los contratos de 
obras. 

Padecido error en la inserción del citado Decreto, pUblicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 229, de fecha 2& de 
septiembre de 1967, se transcribe a, continuaei6n la ' oportuna 
rectificación: 

En la página 13188, primera columna. articulo qUinto, linea 
tres, donde dice: « ... siendo de aplicación de los contratos que 
se celebren. , .». debe decir: « ... siendo de aplicación a los con
tratos que se celebren ..... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de A~ 
cultura por la que se dtetan norm/ts complemen
tarias a la Orden de este Departamento de 19 de 
julio de 1967 sobre subvenciones para fomento de 
la mecanización del cultivo de remolacha azucarera. 

La Orden de este Ministerio de 19 de julio llltJmo que es
tablece normas sobre concesión de subvenciones para fomento 
de la mecanización del cultivo de remolacha azucarera, dispone 
que 1!llS solicitudes de subvención deberán ser presentadas según 
modelo oficial, y autoriza que, con ' carácter excepe!onal, puedan 
ser objeto de homologación particular '1 de subvención discre
cional, juegos armónicos de máqUinas de siembra '1 recolección, 
facultando a esta Dirección. Generad para dictar las normas 
complementarias al efecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto se estima necesario pu
blicar el modelo oficial de sollcitud de subvención; establecer el 
procedimiento que deben seguir los interesados para solicitar 
la homologación ' particular de ' juegos de sembradoras de pre
cisión y máquinas de recolección. qUe cumplan los requ1sitoe 
exigidos en dicha Orden, y, por último, precisar la cuantia 
minima de la subvención' que pueda ser concedida en cada caso. 

Con tal finalidad, esta Dirección General, en uso de la 
facultad que le concede el apartado 14 de ía Orden de 19 de 
julio llltimo antes mencionada, y oida la Secretaria Genera,¡ 
Técnica de este Departamento. resuelVe lo siguiente: 

1.0 Las solicitudes de subvención de máquinas homologadas 
tanto genérica como particularmente, se sujetará.n al modelo 
que se acompaña a la presente Resolución como anejo n6-
mero 1. 

Las declaraciones juradas que los cultivadores remolacheroa, 
cooperativas' agrícolas y agrupaoiones de agricultores deberán 
acompañar a las solicitures de subvención se ajustarán al 
modelo que figura cOmo anexo nlhnero 2. 

2.° La homologación particular de Juegos de sembradoras 
de precisión y máqulnas de recolección de adqUiSición simul
té.nea, a que se retlere el apartado octavo de la Orden de este 
Departamento de 19 de julio de 1967, deberá. ser solicitada 
por los intreSados de la Jefa.tura Agronómica correspondiente, 
según el modelo adjunto como anejo número 3. 

A estos efectos, se entenderán dé adquisición simultt.nea los 
juegos de máquinas comprados entre el 25 de febrero del afio 
éo curso y 190 fecha de solicitud de 19. hOnlologaéión particular, 
aunque las de . adquisición de las máquinas componentes de 
los mismos no' sean coincidentes. 

3.° Las Jefaturas Agronómicas, previa Inspección '1 com
prObación del equipo de sembradora de precisión ., máquinas 
de recolección otorgarán. si procede, el correspondiente certi
ficado de homologación particular, que l8rá enViado por dupl1-
ca.do al interesado junto con dos ejemplares del modelo de 
solicitud oficial de subvención. 

4.° Las soHcitudes de subvenc1ónpars. juegos de máqu1nas 
particularmente homologadas deberán acompañarse de un ejem

. pIar del certificado de homologa.ción, además de los documentos 
precisados en la Orden antes citada, y serán tramitadas en la 
forma prevista en el apartado octavo de Ir. misma. 

5.° Los juegos de sembradoras de precisión y máquinas de 
recolección de adquisiCión simultánea que hayan sido objeto de 
homologa.ción particular serán subver..:ionados como mínimo en 
el 80 por 100 de los porcentajes que figuran en el cuadro 
del apartado · noveno de la repetida Orden. 

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento '7 efectoa. 
Dios gUarde a VV. SS. mUchos a;fi08. 
Madrid, 6 de octubre de 1967.-El DirectC'r general, RamÓD 

Esteruelas. 

Sres. Ingenieros Jefe8 de las Jefaturas Agronómicas de toda 
Espafia. 
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Ilmo. Sr.: 

Don .. .. " .~""" """ ...................................................................................................................................... . 
agricultor remolachero, con domicilio en: 

Localidad ' ................................................ ' .................. provincia 
calle o plaza ..................................................................... o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , núm.ero ....................... . 
expone Que: 

1.° Ha adquirido la(s) má.quina(s) que se cita(n) a continuación para el cultivo o recolección de re
mola~ha azucarera: 

Clase de má.quina ............................................ ....... ....... ............ ...... marca ............................................ , 
modelo ................ 0.0 •••••••••••••••••••••••••••• , vendedor .................................... _ ... ..... o.' •••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••• , 

fecha de compra ......................................... .. ...................................... ...... .. ................................................... , 
Clase de máquina ...................................... .................................. oO, marca ............ _ •.••••••••••••••••••••••••••••••••• 
modelo .oOoO ••••• oO . ......................................... , vendedor .oO •••••••••••••••••••••••• oO ....... . ... .. ....................................................... . 

f echa de compra ................................................ ................................................ ... " ... .............. oO •••• , ••••••••••••••••••••••••••••• 

Clase de máquina .................................... .. .................................. , marca ............................................... , 
modelo ..... ..... .................................... vendedor ....................................................................................... .. 
fecha de compra ..................................................... . 

2." Desea acogerse a los beneficios a que se refiere la Orden de este Ministerio de Agricultura de 19 de 
Julio último (<<Boletín Oficial del Estado~ del dla 27). 

3.° De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto de la citada disposición, acompaño los siguien
tes documentos: 

a) Factura original y uno de los catálogos de cada máquina adquirida resefiada anteriormente. 
b) Declaración jurada de la superficie total que cultiva y superficie dedicada a remolacha en las tres 

últimas campañas y tractores o motocultores de que dispone. 
c) Certificación de homologación (l). 

Por lo expuesto. suplica a V. l. que. previo informe favorable del Grupo Provincial Remolachero 
de ........ ..... .......................................... se digne conceder la subvención que corresponde a cada una de 
las máquinas adquiridas citadas anteriormente. de acuerdo con lo .establecldo en el apartado noveno de la 
Orden mencionada anteriormente. 

De acceder V. l . a lo solicitado, le ruego que el importe de la subvención concedida sea situado a ml 
nombre en (2) ......................................................................................................................................... . 
.................................................................................. ................................................................................... . 

Dios guarde a V. l. muchos afios . 

•••••••• e: ••••••••••• _ •••••••••••••••••••••••••• , a ....•. de •.•••••••••••••••••••••••.•••••••••••.•.•••••••. d,e 196 ..• 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

(1) Este documento se acompafiarA dnicamente en los casos de homolOKaclón particular. 
(2) Banco de . ............................ ........ caja Rural de ............... ..... ................. Caja de Ahorros de ..................................... GrUpo 

Provincial Remolacbero de ..................................... o Jefatura wonóm1ca de ............................. : ..... . 
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Don .................................................................................................... _ •• _ •••••••••••••••••••••••••••••••• _ ........... e; .•••••••••••• , 

agricultor remolachero, con domicilio en: 

Localidad ................................ , ..... .. , ........................• provincia ................................................... _ .......... , 
cálle '0 ' plaza ....... : ..................................................... , ... . ... .......... .......... ..•••••... ........ ndmero .................... .. 
de<:lar:a: 

LO Que en los términos municipales Que a continuación se mencionan ha cultivado en las tres últi-
mas campañ"8.s, en concepto de (1) .................................................................................. _ ••••••••••••••••••••.•••.. , 
Que asimismo se cita. 

Campaña remolachera 1965166 
Total Remo1achera azucarera 

Término Provincia 
RectVeaa RecUre .. 

.. ~ ..... ,. ......... , ......... _ .... _ ........... _ .................... _ ......... _. __ ...... .. ........ _ ..................... _ ...... _._.u.. .. ....... _ ............... _ ....... ___ . ___ ._ .. ... 

....................................................... _ ........ _ ... _ ............. __ .... . ................................ __ .................. ._ ..... _--_ ........ . 
Total .......... .. 

Campaña remolachera 1966167 
Total Remolacbera azucaren 

Térmlno' Provincia 

..................................................................... __ ....... -..... _..... . .............................................. _... ' .......... _ ... __ ..... -.. . .... __ .... -----

............................................................................ _._ .... _ ........ _........ .. .. _ .. _ ................................... _..... . ..... _ ...... __ .. __ ......... _ ... _-_ .. _--

...................................................................... _ ............. __ .... .................................................... .. ..... __ ._._. ..... . .... _-_._---
. , ............................................... _ ............................ _ ... __ .............. ._ .. _............................................. . ........... __ .. __ ... .. 

Total ...... " •••. 
Campaña remolachera\ 1967168 

Término ' PrOVIncia 
Total 

,HeetAreae 

Remolachera azucarera 

Rect6reu 

................... -........... ~ ................................................. _............... . ............................... _ .................. . 
. ..... __ ._----, 

.....•. _ ... _--_ ... 
Total .......... .. 

2.° Que para. el cultivo de las superficies expresadas dispone de los siguientes tractores o motoeultores: 

Clase de máquina Modelo 

..................... _ ............. ~ ............................... _ .. _...................... . ...................... -.. _._ ..... _...... . ........•...... _ ........... -_ .... _....... _._-_ .. 
3.· Que' la maquinaria adquirida, para la cual, sollcita subvención, será utllizada para cultivar remo

lacha a la distancia entre lineas especifiCadas en el punto primero de la Ol'den del M1niSterio de Agrteul
tura de 19 de julio de 1967. 

Lo que se hace constar en cumplimiento de lo diSpuesto en el apartado Quinto de la citada Orden, para 
que surta efecto en la petición de concesión de subvención por compra de la(s) máquina(s) Que se relacio
nan en la solicitud adjunta. 

.......................... ': ...................... , a ~ ..... de ................ ................................ de 196 .. . 

Firma ............................................ . 

(1) Propletar10, arrendatario, aparcero. 
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ANEJO .N.o ¡ 

Do:tJ. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , 
agricultor, con domicilio en: 

Localidad ................................................................. , provincia ............................................................... . 
calle o plaza ..... .......................................................... .... ..................................... , número ..................... . 
declara: 

1.0 Que ha adquirido simultá.neamente un equipo de má.quinas para el cultivo de remolacha inte
grado por: 

(1) ........................................................................... marca .......................................... _ ......................... , 
modelo ....................................................................... que trabaja simult!\neainente .... : ........................... . 
lineas de remolacha, a distancia entre lineas de ............ .. ............................. .. ......... .............. cent1metros. 
(1) ................ ... ....................................... ................. marca .. .................................................................. . , 
modelo ........................ .. ........... ................................. que traba.ja simultáneamente ....... : ........................ . 
lineas de remolacha. a distancia entre lineas de ....................................................... ............. éenttmetros. 
(1) .................................................................. ......... marca ..................................................................... , 
modelo ...................................................................... que trabaja simultáneamente ............................... .. 
lineas de remolacha. a distancia entre lineas de ............................................................ ....... cent1metros. 
(1) ........................................................................... marca .......................... ........................................... . 
modelo ...................................................................... que trabaja simultáneamente ................................ . 
lineas de remolacha. a distancia entre lineas de ....... .................. ............................. .............. centimetros. 

2.° Que cumpliendo las citadas m!\quinas las especificaciones requeridas en el punto octavo de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 19 · de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado~ del d1a 27) . desea 
obtener la homologación particular de las mlamas. por lo Que a partir del d1a .......... tendrá. a disposición 
del personal técnico de esa Jefatura Agronómica las mencionadas má.quinas. situa.das en: 
Loca.lidad o finca .... ........................................................ , ......................................................................... .' 
ealle o plaza .. .. ........... ....... ...... .................................. .. .. .. ..... .... .. ............................... .... número ............ . 
término municipal ......... ................... ........................... provincia ............................................................ . 

Suplica a V. S. se digne ordenar se efectúe la oportuna inspección y comprobación del referido equipo 
de máquinas al objeto de confirmar. si as! procede. el car!\cter subvencionable del mismo en las condi
ciones que establece el citado punto octavo de la Orden del Ministerio de Agricultura. para lo que acom
pafia a esta instancia -"Que se remite por duplicado- un jue¡o de dos catálogos y manual de operación de 
cada una de las máquinas (2). 

Igualmente ruego a V. S. Que con el cert1tlcado de homologación particular me provea de dos ejem
plares de la solicitud oficial de concesión de subvención. 

Dios guarde a V. S. muchos afios . 

•••••••••••••• _ ......................... _ •••••• a •••••• de ••••••.•••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• d ,e 196 .•• 

Firm·a .. ~ ••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SR. INGENIERO JEFE DE LA JEFATURA AGRONOMICA. 

(1) Espec1tiquese la clase de máquina. 
(2) Los catálOirOS y manuales contendrán obUgatoriamente la deouominación exacta de marea y modelo de la máquina. asl como eol 

precio -eravámenes inoluldo&- sobre fábrica o almacén de Importador en frontera o puerto. mercancla despachada de II.duana!!. 
En cada manual de operación deberá ft¡rurar el número de bastidor de la máquina correspondiente en la que éste estará troquelado 
y en la que también flcurar6. su exacta denom1nac16n. 


